Las locuciones conjuntivas formadas según los esquemas < adverbio + que > y < adverbio + de + que >
Entre las locuciones conjuntivas del español, muchas de ellas están formadas a partir de un adverbio seguido de la conjunción subordinante " que ". Caben dos posibles análisis para este tipo de unidades : una primera posibilidad es que estas construcciones constituyan sintagmas adverbiales en los que una oración encabezada por " que " desempeña la función de complemento o modificador del adverbio ; las segunda posibilidad es que las locuciones estén gramaticalizadas y constituyan, por tanto, verdaderas unidades léxicas. A continuación vamos a revisar las principales locuciones de este tipo dividiéndolas en dos grupos, según la oración encabezada por " que " vaya o no precedida de la preposición " de ".

A) EL MODELO < ADVERBIO + DE + QUE > 
Las locuciones de este tipo parten de una estructura en la que un adverbio toma como complemento, precedido de la preposición " de ", una oración con la conjunción subordinante " que ".

{ Además / Aparte } ( de que )
Los adverbios además y aparte suelen funcionar como conectores oracionales, indicando que lo que se dice en la oración a la que modifican intensifica o se añade a lo señalado en la oración anterior. Respectivamente pueden ser parafraseados como < por añadidura y por otra parte >.

Ejemplo: Le dieron el premio y ( además/aparte ), le hicieron un regalo.

Hay sin embargo una diferencia entre ellos, y es que sólo el adverbio " aparte " puede ser utilizado también como adverbio de modo, cumpliendo la función de predicado primario o secundario.

Ejemplo : Pon el dinero ( aparte/ * además ) ; Eso está ( aparte/ * además ).

Uno y otro adverbio pueden tomar un complemento precedido de la preposición " de ".

Puede tratarse de un adjetivo ---> ( además/aparte ) de inteligente, es guapo.

Puede tratarse de un sintagma nominal ---> (además/aparte ) de Marta, llegó su hermana.

O bien, puede tratarse de cualquier otro constituyente ( en este caso, un sintagma preposicional ) ---> ( además/aparte ) de con un martillo, puedes hacerlo con una piedra.

Desde un punto de vista semántico equivales, en estos casos, a una conjunción coordinante y, de hecho, puede ser parafraseado por < y también >. Sin embargo, su comportamiento sintáctico no es igual al de la conjunción copulativa; los constituyentes encabezados por ( además/aparte) pueden ir situados al comienzo o al final de la oración, a diferencia de los encabezados por ( y también ), que sólo pueden estar situados al final de la misma.

Ejemplo: a) Tiene cosas por todo el mundo, ( además/aparte ) de en Madrid.

b) (Además/aparte) de en Madrid, tiene casas por todo el mundo.

c) Tiene casas por todo el mundo, ( y también ) en Madrid.

d) * Y también en Madrid, tiene casas por todo el mundo.

Estos dos adverbios, por último, admiten llevar como complemento una oración. Pueden tratarse no sólo de una oración finita encabezada por la conjunción subordinante " que " sino también de una oración de infinitivo.

Ejemplo: a) ( Además/aparte ) de que no sabe hacer nada, es un pesado.

b) (Además/aparte ) de no saber hacer nada, e un pesado.

Encima ( de que )
Este adverbio posee un valor equivalente de · además ".

Ejemplo: Le robaron y, ( encima/además), le molieron a palos.

Encima puede ir seguido de una oración introducida por " que "; dicha oración suele ir precedida de la preposición " de ", que frecuentemente se suprime en la lengua coloquial.

Ejemplo: Encima ( de ) que no hace nada, es un exigente.

A diferencia de además y apare, " encima " rechaza tomar como complemento, sintagmas nominales o preposicionales y tampoco tiene el valor coordinativo que observamos en estos adverbios.

Ejemplo: a) * Encima de su testarudez, es un ingenuo.

b) * Encima de con un martillo, puedes hacerlo con una piedra.

c) * Encima de en Madrid, tiene casas por todo el mundo.

Sin embargo, el complemento de encima puede ser no sólo una oración con " que " sino también una oración de infinitivo o incluso un adjetivo que se contrasta con un predicado en la oración principal. Esta alternancia muestra que "además de que " no es una locución gramaticalizada, sino que responde a una estructura cuyo núcleo es " encima ", que selecciona como complemento unidades predicativas.

Ejemplo: a) Encima de no hacer nada, es un exigente.

b) Encima de vago, es un borracho.

Enseguida ( de que )
El adverbio " enseguida " tiene un valor temporal similar al de " inmediatamente". Asimismo, puede tomar como complemento una oración encabezada por la conjunción subordinante " que " y en tal caso se parafrasea por < inmediatamente después de >; dicho complemento va precedido por " de ", preposición que en la lengua coloquial frecuentemente se omite.

Ejemplo: a) Tráemelo enseguida.

b) Entregué la solicitud y me contestaron enseguida.

c) Salió corriendo enseguida (de) que se lo dijeron.

El complemento de " enseguida" no puede ser un sintagma nominal, ni temporal, ni eventivo, pero sí puede tratarse d una oración de infinitivo.

Ejemplo: a) * Se marchó enseguida de las nueve.

b) * Se marchó enseguida de la cena.

c) Enseguida de cenar...

B) EL ESQUEMA < ADVERBIO + QUE )
Para las locuciones formadas sobre este esquema ( así que, luego que, siempre que, etc.) caben, en principio, dos posibles análisis. Puede tratarse de una nueva unidad léxica, una conjunción subordinante compleja. O podemos encontrarnos en realidad ante un sintagma adverbial, en el que la oración encabezada por " que " modifica al adverbio.

En primer lugar, si la construcción encabezada por este tipo de locuciones en un sintagma adverbial, su significado y función no debe variar con respecto a aquellas construcciones en el que el adverbio aparece aislado. Por otra parte, si la locución se ha lexicalizado es previsible que presente una fuerte cohesión entre los elementos que la integran. Sin embargo, en muchas ocasiones el comportamiento de estas locuciones con respecto a uno y otro criterio no ofrece resultados homogéneos.

Comenzando por aquellos casos en que presentan un menor grado de lexicalización, tenemos en primer lugar, las locuciones " siempre que " y " luego que ".

Siempre que
" Siempre que " encabeza oraciones temporales, si bien, cuando la oración principal y la subordinada hacen referencia al futuro, estas construcciones suelen adquirir un valor condicional, como ocurre en (b), ambigua entre esta última interpretación y la puramente temporal.

Ejemplo: a) Siempre que le veíamos, nos preguntaba se podía acompañarnos.

b) Podrás salir a jugar siempre que ordenes antes tu habitación.

Luego que
" Luego que " encabeza oraciones temporales que expresan sucesión inmediata. Usado aisladamente, luego es, asimismo, que posee un significado similar al de " después ", la principal diferencia entre uno y otro uso es que " luego que " significa < inmediatamente después ( de ) que >, mientras que el adverbio aislado, significa < más tarde >.

Ejemplo: a) Luego que le dijeron lo que había ocurrido, se puso en contacto con sus padres.

b) Llamó a la puerta y luego salió corriendo.

La oración que sigue a "luego que " puede ir precedido de la preposición " de ". Sin embargo, luego no admite en su complemento los sintagmas nominales, tanto si son temporales como eventivos, tal como muestra la agramaticalidad de (c).

Ejemplo: a) Luego que le vio, se acercó a saludarle.

b) Luego de haberle visto, se acercó a saludarle.

c) * Fue a verlo luego de las nueve.

